AÑO 2021-

EXTERNOS DE ORG. PODER JUDICIAL-JURISDICCION- COMPETENCIA
PROF.  DRA. ESC. ROSSINA MERELLO.

EXTERNO Nº1
DETERMINAR TRIBUNAL COMPETENTE EN 1º Y 2º INSTANCIA APLICANDO LOS CRITERIOS CORRESPONDIENTES Y FUNDAMENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS , EN LOS CASOS SIGUIENTES:
1- Se inicia ejecución por incumplimiento de un vale suscrito en San Josè el 2/2/2020 con vencimiento el 2/8/2020 por la suma de $ 520.000.El deudor se domicilia en la ciudad de Carmelo- Dto. Colonia y el acreedor en Montevideo.-

2- Se inicia acciòn contra el propietario de la unidad 202 por daños y perjuicios ocasionados por humedades en la unidad 102 del edificio ubicado en la calle Libertad Nº 500 Mdeo  monto reclamado $ 200.000 ;b- el edificio se ubica en la calle Artigas Nº 411 de la ciudad de Rivera.

3- El  20/1/2021 dos personas de 12 y 16 años consumìan droga en la plaza de los Bomberos.

4- Se extraviò la 1º copia de la escritura de cancelaciòn de hipoteca – no inscripta- autorizada por Escribano jubilado que ejerciò siempre en la ciudad de Bella Unión.

5- Se desea tramitar pobreza notoria para ceder derecho de uso en nicho del Cem.Central . El usuario se domicilia en la ciudad de Mercedes.

6- Juan Fleitas do Santos nacido el 4/4/82 en Melo, desea rectificar su partida de nacimiento porque el apellido materno no està bien escrito. A- se domicilia en Mdeo; B-se domicilia en Melo.
7- Ejecuciòn hipotecaria de un bien urbano ubicado en Trinidad –Flores. Hipoteca constituìda en garantìa de un prèstamo por la suma de U$S 100.000 pagadero en el domicilio del acreedor en Florida. Domicilio del deudor Rosario- Colonia.

8- Disoluciòn de soc. conyual de los cónyuges AA y BB. La solicita AA que vive con sus padres en Mdeo. BB permanece en el domicilio conyugal en Pando. El matrimonio se celebrò el 3/3/2020 en la ciudad de Treinta y Tres.

9-  Sucesiòn de CC nacido el 15/12/1935 en la ciudad de Paysandú, con ùltimo domicilio conocido  en la ciudad de Tacuarembò. Falleciò el 10/12/2019 en la ciudad de Buenos Aires- Argentina.

10- Venia para enajenar un bien inmueble  de una persona menor de edad, se domicilia en la ciudad de Las Piedras junto a su madre legitima.
 11-Desalojo por mal pagador de una persona, de una casa ubicada en Montevideo Se adeuda un año de alquileres por $ 150.000 La casa està en pèsimas condiciones de conservación y el propietario avaluò los daños por  $ 520.000 y los quiere reclamar. 
